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WiESIDENCIA D B t ^ C O K S E W W g ^ ^ ^ ^ ^ ¿ 

íiáiodi-b ¿ o l ^ l cobfioi lni ¿('I ob w\ tkUtptftb t<>A *. 1 
<o¡ l^í>R«B««aésferaSeoora (Q. D . G . ) y su atáosla*' 

l M f l Í P ^ » i i ^ ^ ^ P novedad ea su interesante 
W S w f l d i i i i i «• iltíteQ sol n.'i r; ^iio k ¡r r ; i éb fesl éb ^IÍ|BO| 

cpBSigqi WíJ ob i^íisneoOaflea eb Y aeiKléq noioooiJani 
-o-iq eoiooboiq ^ ¿ ^ | j ¿ ^ i o in^t^^nib eup 
eup ípl tb oa oi^q ;>oJu9Íaiiaoí«l)5]-ti eolieüpajeb fcóiij 

H Ett virtud de la uoéVarwtkMktm dadia á la ^ r 6 * 
viñeta de Canatóa* p$r üti Real d e c M o féolia de ayer, y 
ée acuerdo con ¿I paretóer • det Grotíseíof' !def -nWnis!h>s, 
Vengo en mandar que D. Fftm«éfe¿o; Oobfedléfe Ferro 
cese en et cargo de Gobernáídor de aquella 1 provincia* 
K^ Dado en Palacio á diez y ocho de marzo de mil oebo -
cienutólüffcoÉhUí yídbívH-'8«á rubricado de la Real 
raanoc^Bl Presidento ¡delJ Consejo de ministros, Juan 
í»|afíni(uellld/isiuíí-;nJi(iíid y ¿Kttrtíáiqoioo ii ü <} 
n¡¡vr.)>ty¿ (<i;:t:',.;ihta9Mnlirt hiliii-úbiii K)l i ' •' ' •> 
eol «ib y ii'JiJriiíiinií'fi enp áíáiarighi col eb 8 •<' í ^ ^ i t a 

sal De (XMiforffitidad con k> p r o p u ^ por mi Corisejo de 
ministros, Véngto en combrat gfofeerrtador de la pro^ 
viocia de Canarias al'tGap?tan>|féAlBiW de íá-mfeit iá 'Dl 
Afltonid Ordoñete,! efHendiéndose' , ;cárgo üoh ' snje» 
t»on»6 lo dispaast» en mis '-Reaten'decretos de 17 d d 
presente rbes, dividendo aquéí archipiélago eVr dos d(s^ 
tritos admihistrativds, asi on la paríé civil como en Fá 
económica^ «i rjjJitóqéb ¿ i vb i» él • • 1 í ^ ' si 'ib 

Dado en Palacio á diez y ocho de marto de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—listé rubricado dé la 
Real raano.^Kl Presidente d d Consejo de ministros, 

Man MatoHttfllWJ 7 < < ( pwV^eof iobcSéb 
•aeimlberdi l«í ¿ol ri ioi M V i ! : - : r- < v Sfirf t ' 1 ; « ' l oJqd¿éé 

lifti eb 
¿I oh oí 1>TÍ íoTfo ÍHO^ 8 cJc eioodoo 

. 0 1 - i . 1 1 S9Íi uipj) 

Vengo en nombrar SubgoDaraador del primer dis
trito a d m i n i s ^ ^ l f t P f f t y i ^ ^ í ? ^ 
á D . José Joaquín Monteverde, Secretario del gobierno 

de la misma. . H .a A «oianoa-a 
Dado en Palacio & veinte y tres de marzo de m i l 

©Qbocientos cincuenta y dos^Efetó rubricada de la 
Reai m a n o . — E l ministbo de la Golwmiadcm, M a n » * 
Berteaft. cte>Ii»«;:.i oba§s|l u\ r . r p y gjaogaiaS ob cioniv 
ob ¿Bgeiiíel ¿ cJníiioos nooqft ÍIO n i s t l o b b b ied£d eb 

j;ncs ii'.u obflS{üJéi)n.;o aisoi 

' c¡it29ü9n o l i t q i l tboJ i'i 'ibi"."iqn\-' icuk>9u (U{$2aoos 
LI (nJnob csossieS ob snt •> ¡ , i i . b t>n : a : - ¡ ÍSi> 

naos 

2£Í &li iit:ü:"inD U n o li¿ g ^"i i fc oo-J , 0 £ 8 1 t b *».;Trt eb 
-i!.-íu:a i i i¿n;*is> í i e i l J f f ^ f f ^ W T ^ e i -v • >l- •. . \ i \ 

E n ^ ' d » ; V a s ^ - W ' Á ^ & l b - ' l S ]T«t •tórf'i 
cordato üttÍB,an>e'nte c a b r a d o fitófa^n'U 
pecto á ta provisión é jo^t'ueibn í i n ^ c á de ¡as í » ^ 
t / i n d i ^ oaoongtfó y" ̂  
última parto del art . 1 
cual se grava á losp i^eadAdos^puras y otros benefi
ciados con el descuento' de una mesada para el fondo ' 
«é wséri%; eónreraiHaoteeixm lo qutt Me ha T r O f A 



to el ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo co 
Nuncio de Su Santidad, Vengo en d|oJftf$r lo 
guíente: 

A r t . 1.° Cesarán por ahora, y has 
se dispouga en debida forma, las llama 
estatutos, ó cualesquiera otras que hastétiWdi 
yan exigido por usos ó prácticas de 
oual fuere su origen. S * ^ H ¡ X ^ 

A r t . 2.* No se hará á los nombrados^U^^écmi^ 
to que el de la mesada que previene dicho art. 
sando, en consideración á las actuales circunstancias del 
clero, todo^ o t ro^^ 

rameóte indispensaables; entendiéndose por tales los 
gastos de uolaeioaj con tal de que no excedan del im 

P ° r ^ ^ í e # m ^ ^ i 7 S d § 5 l f ? # f . materiales y las 
dáajvas ó propinas que perciban los sirvientes ó depen-
liemeTi^eriores de las iglesias! 1 J 1 1 1 1 , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

ochocientos cincuenta y dos.—-Está rubricado déla 
Real m a n o . — E l ministro fie, ftra^ia. y Justicia*Ventura 
González Romero. 

- « i b n a m n q lab ,iúhi,ímuo~>au6 ir/rdmon o^noV" 

o / n o í r i u ^ leí) omiétoec f e b ^ v o i n o m flmpjBol feol Ji t> 
ESPOSICION k S. M . .ÍÜtóMU d & 

lien 9b onsrn el emJ y sJmov h o í o s l a ! ne tíb&Q 
i I Sbñoita: E t' escandaloso con traban do b q u e so i viene 
ácedeHargo tiempo introduciendo por el ner tede la pro
vincia de Zaragoza, y que ha llagado hasta I el estremó 
de haber dado lugar en-ópooa reciente á refriegas de 
donde han resultado pérdidas de consideración á las 

todo el terreno de la provincia de Zaragoza que 
iliálla do^trb de ia linea que arrancando desde Jus t i -

.últinwJtOtofin de Navarra, sobre el Ebro , sigue 
— ímMíf la hasta Alagon, toma por Casas de 
, Zueró y camino de Almudevar, y termina en 

Violada, entrando por la provincia de 

Dado en Palacio á treinta de marzo de mil ocho-
¿Shgf-/ 7 • '.J.Jtj* * ••' 
^eot^lmÚKienla y dos.^-Está rubricado de la Real 

1 ministro de Hacienda, Juan Bravo Muri l lo . 

M A D R I D . 

puestos, con fecha 

prdvlncià'aè «desda (fue separa de' Francia á la' p r i 
mera contistuyendo una zona eási'níi[a'é :mslgtiiI5cant'e, 
y la hàtnrtilèza Special del terreno que'"favorece nota-
bletóenle é tós-<jtie keaedicaíi', éotí perjuicio dè'la' mo-
ral y de la conveniencia publica, (i tráfico qne débeH'fif 
leyes á toda costa reprimir, son motivos ptldéfosWque 
aconsejan declarar comprendida toda la parte necesaria 
del territorio de la provincia de Zaragoza dentro de la 
zona fisrall'tóotiifièarfdo'asi' vuestro ReW- &fcrét¿ de 14 
de junio de 1850, con arreglo al cual ùnicamente las 
provincias de costas yl'fro'ü'terá's' deben entrar á consti-

Wñ- & r ^ e l m i Q i s l . p ° mm^?ám^n» 
de. acuerdo con a) 
pfoponer * J . . M , M W i p f ^ c i ^ 

Madi-id50.de ^MMr^^hS 
(fà'immW ^ a y o Mur í^ , ^ . , • m 

oL:!!'*! ' i r ¡ - ' • sbs -i . ••• u oj H¡0 vb •. •• ¡úaiu 
^ c ^ ? o l P i W t i i p 5 e & f % É cpmprendido en ja zo#> 

12 del corrriente me dice lo que sigue: 
•—Para que eu la redacción de los estraotoyyrwtnge^ 
nes de las cuentas mensuales tan|p^^lj^^kdosiíle. las 

jHntomifíntfíffi fifí (iwmyi ia 
mayor relación y correspondencia posibles con los i n 
gresos cakulad|Sryvla^^édUps artonzafas y\ ¿pus res
pectivos.pi^upiestlái sA\aÍar JMIai efeáda. eJkclitud 
eirtos resultados definitivos,ire creído necesariirHacer 

1 . a Los depositarios de los indicados fondos deberán 
hacerse cargo en ios estrados detraes ;-deíemi»'jd*J las 
existencias procedentes del de diciembre anterior"en SOS 
cajas, de las de igual origen en los establecimientos dé 
instrucción publica y de Beneficencia, de los ingresos 
que directamente ado^jnj^an. J j j ^ o s productos pro
pios de aquellos establecimientos; pero no de los que 
mffzPPn¿effi y$ W^'*h$*ti^miÚ<tí (qpdapí iWOttidos 

dféftiU, 4e, ¡su^ ^pa^pujares. j pr esu pu es tos;. aeom pañaudo 
BV»qnagcffiyclarjdad^oa^ojta .eppfi€|sivffcdeílfts cajas «a 
qWiOj ̂ ejspj te% ̂  p^islqpciR^y iW0tó4l-4tí5 .qpftiia^ faimroo* 
- oteo l i l fol lossf l fctofi^ 
de. hacerse cargo..por prjmera partida de las existencias 
proqedentes dej anterior eu Ja caja provincial ó munioi-
pal, en que irá comprendida y hahitualmente la. p a r i e r e 
corresponda á les indicados establecimientos, seguirán 
cargándose de los ingresos que administren y de los 
particulares 4e aquellos ramos, exigiendo también las 
partidas e^regadas,á(ios m¿8;̂ ^^|>Q ĴCu^nWdft{S1l̂ >:d0f• 

fli rSft1!2 1^?^* W 4 oaso .de-queipor inoiiiiabttet i ^ 
pibido á, tiempo alguna cuenta, de las que. debieran 
jC^u^f en^e/-s^ wJpa 
i^rp^r^r^eon^np de ífts m^ses sucesivos, se tomar* 
^p^ida^pioa- la exis^nci^ del ftstableoimiento^porMjftn 
de diciembre, y acrecerá la de la depositaría provincial ó 

lWnÍW*'.? ' n eb o d ^ V ^ í b i i ifaúbft té obí(T 

3 . A Los mismos depositarios deberán datarse, tahlo 
en^os e^ractos,;dfii(eqerp3iCOflftpJ»r>. lo$ d^4oa.rmesel;ifi*-
guientes, de todos los pagos que verifiquen (directamenta, 
escepto los que hagan á los mencionados establecímien-

http://Madi-id50.de


publica y de Beneficencia por cuenta | 
•resupuestos. Tamblen*se<datar!fr^da«iu è 

tos de instru¡oci< 
dei déficit ; de sus presupuestos. 
todos los pagos-.que.se ejecuten^ por las cajas de dichos 

establecimientos; 0a esta suerte Se evitara la duplicidad ? 
dei ingresóse y de pagos que de otro modo, i aunque si n i ; 
alterar los resultados de las ene a tas mensuales de las 
depositarías aparecería al incorporar i ellas las do aque- ) 
líos establecimientos, y respecto do la redacción d a das 
cuentas anuales a s i pra vi ne i a les cu rao y rn un ioi p ales, á i 
contar desde las del año actual en adelante,, esta dtrec-
ck)n comunicará á V ; 8 . con la anticipación oportuna las 
prevenciones que sean del c&so. Por último, en -la^forH» 
macina de los resumes - mensua-tes y/ anuales du las cuen
tas de- las espresadas .depositarías que han de redactar.*;, 
se tan luego « o r n o se.reciban en esa provincia los m**\ 
impresos que «al- .efecto prepara está dirección, seobser* * 
varán las pre v ene ion es : espresad as, cuyo obj eto ; qs /que 
l a i ingresos 7 pagos por trafilaci onns de fondos entre las 
cajas proviaciai A municipal , y las da i o s establecimiem 
tos de instrucción pública y de Beneficencia no. oscu- : 
rezcan la¡concordancia.que desde luego conviene hallar 
entre: ios presupuestos y las cuentas. ] o n ¿^(fáizcqáb 
db L o xjue,he dispuesta se inserte en este periodico 

oíicjal para ibteligpncia de losSres . alcaldes ( de los res* 
pectrvbs ayunlámien'tos dq la provinola á fin dei que p r o 
cedati desde luego al mas exacio cumplimiento de las 
a n t erior es j pre V e n c io n es fo r man d o- los astra d o s d e c u a n 
tas mumoipales desde principio de año y remitiendo 
anotados los impresos que al efecto se circularán a la 
m¡ayor bfevedad'-.posible.l'íjbií.ii»'» ai al* oí oda le Boinajjin 
m} dM&étifo de marzo A* ( M & t i ^ 
- U i e v f /: o m ü l ú l ó q ( . a p i m e i q s sol *• V n i í u o e i eb i s d 
• a b i h d a b E lab s b s o i B f l 890^9 tú a i a q s i i p t o ^ q é l 
g o b i b n a i q m o o e ò J n e ì Q T e i a o v a eoi odbe'UUee 'isdud ubisd 

y 

II iTi 

m$4téb « t w f o w * i b * i ? i r f t ? . i ¥ u s -

tnas de no menos consideración. 
Mace tiempo que el Gobierno de S . M . mira oon 

predilección y se dedica con recomendable afán á la m e 
jora de este ramo. 'Para ello tiene dictadas las mas opor-
nas disposiciones, que se han circulado y comunicado 
para su p u n t u a j ^ c i ^ p ^ prometo 
dedicar todo m i afán basta donde pueda alcanzar 
para conseguir jp| objeto á .que, se dirijen tan i m 
portantes miras , 1 necesito para ello la cooperación,de los 
ayuntamientos y empleados de montes, sin la cual serian 
insuficientes los esfuerzos qué se hiciesen y determina
ciones que se adoptasen. ' 

Contando con ella y prometiéndome que todos He* 
naránsu deber, encargo á :ltís ayuntamientos la obser- I 
vanoia de las ordenanzas generales de montes de 1833, i 

y dema.s disposiciones vigentes, tanto para, que oo se 
permita disfrute ó aprovechamiento que no esto autart-
zadq por e$te Gobierno, cuanto para que se vigi lo por; la 
comisión de las corporaciones municipales y guardas , ' 4 
fi n d e impedir i áyto do trance que se haga; corta ¿ niu pesw 
tracción alguna de leñas, y á que se preserven de rioaJ 
ganados los montes .que se encuentren de tallar, abuso 
que ha contribuido mucho al estado de decadencia en. 
que iie,bailan, Iqa coates, Ü • ai om [é l¿ d • £ 

i - ; A l efecto denunciarán los guardas cuantos daños se 

C f W f l i u í % ^WW#MftÍ"Ma4ll fina Atribuciones apl ica 
rán eficazmente y sin distinción ni.disimulo las penas á 

s Mi fefpti JiSPI; ffl*&ml&dr$Q Se bafan 
he^h9 aqre^prps cu|pab!f|sj.dabiepda{ ísujeta*: á i l a a * * 
ejon, del juzgado,•de t i . 0 instancia aquellas que por la ien-
pprtancia y cualidad del, daño, califica de delito la espra-, 
sada |ey:. en la inteligencia que por cualquiera omisión en 
ej cumplimiento de estas disposiciones, será u responsables 
Ips guardas con sus destinos, y los alcaldes y comisión.de 
I f f i . f t j iwfMRÍM^m l a s q u e rcspeetívaa^ntenlea i i n - ' 
pone su deber. íonsaé^eo eiebií a« 
¿ t a S l H d e las causas mas conocidas y lamentables de 

! a decadencia de los montes y harto repetida en la á l t i 
ma otoñada, lo es los incendios ocasionados algunas 
vege^ vp^^esp^idqSf iivy^en^rios g pero e » el mayan *ü-< 
" f f i í ^ f i i ^ W r Sf^elftj^, v|tup¡erabl.es intentos, como lo 
S 0 Ü a l proporcionarse por este medio llenas^ Jaaeiítas ¿en 
los puntos que gozan de esta regaba y mas abundantes 
y mejpfíiSj.pa^toís, Parar r e p r i m i r ^ i precaver estró m a 
les, es pracisq, tenpr presante ae bap i atk>í>tado^ i las év+ 
t^i^aci99e§ s qu^[lvan p a r t i d o conníenientes, lates com 
rao el que no se pueda hacer nao m entender cqrno.; , !** 
A f f i . ^ ^ a s |as,qu^sp ^wwjoentren dentro del tetlreno 
íÉWiíiî IrSM^ r^speoto^á ;s«a pastos, 

^ " f l f f l j f f i íffifclfilv^ lüW p o r t é i s I d M f t aftos; j4ueh 
WÉ¡é0 °mgmrtW^ prohibida la 
*9SWfa&iffl*M$l> med^npefie^rio ademas ipafá^g»* 

fflrfíR9?;
 d P te««ra^**rJWe*(¿rPten,,se desarro 1 len 

Íllí^W^<Í%l|é^ ,bi>bi!(»;of. un ^ 
- 1 , M Wfi0^1^* (ÉlMÉMMtO5,03 de los i n c e n -
í?ÍÍS? Á^^-.fJ^Sü1^»'̂  t-PQi|vfî <̂ (DaM«i»Q »de <i*wh Aquellos 

H s w q f p e n { Q ^ y d^qdoa©l<de>auV>i«ariaa! me* 
Mfa fl^aÍW.4§^PW^iW pftrm;it^¿ecoríab jrpa*o* 
l e ^ s t ^ ^ ^ l O ó Y ) e sucederia § M « tofo feterta y 
meditado -celo se mirase por tan importante ramo de r i 
queza. Este abandono me ha puesto en el deber de a -
doptar las disposiciones siguientes: 

fos^ttfóÜtes, 
el alcalde del lérrafád^tóré ^C^^WWA ! Víchios 
con los útiles necesarios; disponiendo que en cuadrillas 
^bdílM¿idOá](tóf Itós V t o a s Concejales Se trasladen1 a l |>un-
•to>déliÍnden(fiOiá seguir-fes inrtmecrones del guarda l lk 
d e la persona mas idónea Üf efecto para sofocarle. 1 y , 1 0 i a 

|M̂ 4tt alcalde deberá comunicarla inmediatamente 
á los de'los pueblos inmediatos á fin do qué estén a d -



verlidost>del peligro, y hasta en el caso que lo crea ne- D píiblioa y de oontribucioáes directas, estadística y fin-
cesarío reclamar de aquellos gente y lo deroas que fue- | cas del Estado entre atrás disposiciones, tas siguientes?: 
ral pnsciso para cortar el incendio, teniendo eo esldpre
sente quu en las comunicaciones se ha ido anotar l a hora 
en que se envían 

Q«e das administn<oipneS(de contribuciones direa
tas estadística y ílnoas del Estado procedan desde lúe 

to la responsabilidad al que 
in ó reciben para poder exijir con aoier- 1 ; go por ios medios que previenen las instrucciones á ila! 
i i i d a i al que resultare haber incurrido en ti realizadionde- los débitos que resultan por el contingen-por el conUngen* 

cnalcjuiera omisión, en asunto de tanta trfgeáfeia f üliliw f ¡¡ te de propios pro tedeutes,de años anterioeqs. Jtegqeb 
| Que los secretarios de los ayuntamientos espidan 

sucesivamente por trimestres, certificaciones espres.va$ 
de las cantidades que durante los mismos hayan cobran 

¡I do los depositarios ó mayordomos én concepto i de pro-
) duotósde los bienes de propios. 1 tiÉfy etrp wooiyoeveiq 
, - Que estas certificaciones trimestrales deben espe-
I dirse en los mismos dias que finalicen los trimestrés, 

para que las reciban las administraciones de contribu
ciones directas : el dia 5 d el mes si guien te á mas tardar, Í 

Y que por dichas administraciones se eii ja de los 
ayuntamientos trimestraInvente el importe del 20 ipor 
H)0 de las' cantidades que arrojen acuellas cert i 
ficaciones; ; i'i'íi-á.'t'coíi c.h y i tíihlxio tuM-jtAfürAU '»b &oJ 

i i í Po r lo t a n t o y en cura pl i mi e n t o de i las i prei n ser tus 
disposiciones, no puede menos esta administración de 
oomunicarlas á los saíiores alcaldes y ayuntamientos de 
la pro vio c i a , y á «lis secretarios I para qué • obs er ven1 i por 
su parte el contenido de ellas, prometiéndome de su 
buen celo por el servicio publico qué para el diá 5 det 
próximo abril obrarán sin falta en esta dependencia las 
certificaciones del trimestre qne hoy fina, y que otro 

J tatito sucederá en los sucesivos; disponiendo ios ay uríta^ 
mi en tos el abono de la cantidad correspondí efrte deMro 

¡ dé! p t o señalado, para evitarme el sentimiento dê  h a 
ber de recurrir á los apremios. Y por último les adverti
ré de paso, que para la época indicada del 5 d abril d e 
berán haber satisfecho ios ayuntamientos comprendidos 
en la nota adjunta á lá circular de esta administración, 
fecha 23 del o o i t i t o t e W é á ^ W i n . 4284 de 

éste Boletín, las sumas qíwr^ot alií¿sráhterlores se hallan 
adeudando por esté concepto; pues el dia 6 sin falta sal-
drán ros apremios contra los qué continúen mbroü 
s t ó d f c j M 1 * ^ ' ^ ^s.nuoJ 
- l % á d r i < i 5 f dé marzo>dd Í 8 5 2 . - - R a f a é l deHeréifií ,. ! 
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dad aáumLzwk e b o b s t e 1« uu i m i 'b imir . i .u :»¿i l oí p 
3 . « E n el mismo momento y con igual espresion de 

la hora se dará parte por propio al perito agrónomo del 
distrito, quien concurrirá instantáneamente a l punto á 
dirigir tas operaciones.-' & • ¡ M n * n w ¿ 3 & tf\ 
&J%|M En todos estos casos deberá darse parte al j u * -

gado de primera instancia; - al comisario de montes y es
te Gobierno da provincia, espresandb ademas de la ho-
ra, sitio én que ocurra y todas las5 circunstancias del 
suceso, la mas o menos importancia del incendio, el ha
berse adoptado las disposiciones que se encargan por es • 
ta orden, y todas aquellas que sugiera á los alcaldes so 

io; á f n de que en su vista pusda determinarse cuanto 
se considere necesario. • , ? ' : ^ ! l i 

Me prometo qnellenando lodos su deber sis evitará 
la répatí cion de su cesos de tan' fatales i rascen d en cías, y 
que si por una imprevisión sucediese algan incendio se
rá oo r tado en su or i ge n ; pe ro d ebo ad ver t i r que 1 s i é m -
pre se ha de averiguar el motivo que ío haya"origmado, • 
y que si sus circunstancias indujesen á creer que d incen 
dk> hubiese sido puesto por una mano mal inlencronada : 

se ba de conseguir sin demora sí no la captara;.del incen
diario o incendiarios, noticias bastantes para que pueda 
alcanzarse, y que siendo sometidos a la acción de !o3 t r i -
tehalas^ soAraii^aotídigfcd ^asligé! ' - r : I 11 1 0 1 0 

Para que llegue á conocimiento de todos y que nadie 
pueda alegar ignorancia, esc usándose del c u no pli mi ente 
de estás disposiciones, he creído conveniente mandar se 
inserte en t Boletín oficial de la proyocia , debiendo' 
llamar la atención especialmente á los ayuntamientos, 
empleados y guardas de montes y demás dependientes 
de mi autoridad, asegurándoles-que estando dispuesto 
como lo estoy á cumplir y hacer cumplir cuántas deter

es rij en y se adopten en lo sucesivo para la mas 
U 1,. l a . M 

dad personal y demás á• <píe CcHíeré lugar, de aquel 
bos que faltasen a t cosí pimiento de cuan to queda man
dado. M a d r i d » de maneo de 1852.—¿Melchor Ordo-

i • . ¡ id aa ¡ 
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Administración de contribuciones directas y fincas-del 
Estado de la provincia de Madrid,. 

Con objeto de que la recaudación del 20 por 100 de 
propios puesta actualmente á cargo de las administra
ciones de contribuciones directas, se realice con la 
puntualidad j exactitud que corresponde, han (acordado 
las direcciones generales de cooUbibdad de Hacienda 
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Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia « . 4 2 . 


